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SFNTENCIA DC '28 DE OCTUilRI> DE '!954 l11~-estig-!1ÚÓ1! de laJ.bal_emidad._:_ll!te'r-

'' prétácÚ5n restncti1!a' del arrt(c11Io lis' del Código ci11il.· · ' · · ·· ' -· 
•. • 'J 

. · Lt Sen~e11<;ia. b_;:tce, las, .siguiente;¡ a.fin!laciun<:s e1~ relación . c;on e\'. caso 
:~~,aminado.: ~1. <;ód!go ciY,i,(;n,~: _l!ega .a ·pr~bibir 1_a, investig~ci(~n 'ele la -p~­
ternicjao, pero sólo la •permite· eñ los C'asos 'de los núi:neros ·¡_o v 2. 0 del ar­
·tículo 135, nianchindo .esta;, media'nch''~·iolacióri; e'stup;~. o'l rap'to,' ·a·;¡o r dis­
'p'ue·sto· en el CódigÓ' Pe'nal en 'cua'nio :al' reconocimiento ele la prole'; •;estas 
normas señala·n que el escritor ·ha de ser indubitado con rec9uo~imie,nto de 
.la paternidad expresan1ente, y que ~a\ posesión con1inua,-ue ·hijo .natus'!l -ha 
ele justific;?rs.e-.:P.9f. actps cJ:el misW~ :Pa~lre o ele su fawili~,,,y 1~ Sa}á de ins­
tanCia inrririge 'dicho .precepto a1 iiiterpre~ar .la pfneba, porque ·acepta. que 
los documentos presentados (cinco cartas escritas' en los meses· de diciem­

·bre;dé'lMO y:e'nérin1k·l941~ acniditin' tant~ el recono~imiento de' la pater­
!nidad,·como la posesión' •constante de hijo natural ; -m·as cxamimiu'do las .i'e­
.f~rida_s: caFtas·,- éstas se cont.raen: a frases _der car}ño, pr~pósilos ck matrjmoui? 
pró¡xinH?;, relaciq1~ _de ~~~ vida. 1"1~·.::·-~if-Pr:~sa igu~lment~.1qt,Jc. ·l,J,a ,y,isto vqri~s 
personas consultando acerca ele! estado ele la demandante,, la .recomienda 
vaya a ... , donde }¡ay personas que en uno~ ~lías barídí\ ·1~. oper;d6'n', 'elE: 
donde se~dedute ·aJÚéle ·a·· m'a'niobras abortivas; vcro ni lao, frases entre­
cO!nilladas ·'én·-:1a\Sentencia · cl'el Tribunal ele instancia, ni el resto de las 
cartas su-pone reconocimiento tácito y menos ex-pre·;o de ·patcrniclac~. y 
como en esta materia no cabe admitir las presunciones conforme a reite­
rada jurisprudencia, por interpretarse el mencionado :ntícnlo 135 del Có­
digo dvil con carácter restrictivo, no existe base ¡;nficicntc para sostener 
la Seutcncia recurrida, v debe darse lugar al recnr;;o ele oasación al faltar 
el requisito fundament~l del reconoci~1;icnto e:xptel3o. Tampoco existe la 
posesión constante del estarlo de hi io natural. pues el nacimiento tuvo 
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higa¡: cOn· posterioridatl :~ la •defunción ·de .. ; sin que 'la familia. c.l.e éSte, 
a exccpci6n .. d'e lo:S días que estuvo la actora en ... con· motivo del..ac'Cidente 
s'tifrido .por. 'aquél y lnego la estancia de dieF. o doce días ·.con la familia 
dd finado ·a .raí.F. .¡Jc l::t tldunción, ·sig-nifiqne tampoco p<'.-sesión continua 
de estado. . · i . · ... ._.~, 

··Li' Sentencia de instancia acoge igualmente la existencia· de' cl:elilt:o 
para el reconocimiento rle la prole, sin detallar con precisión· en· qué· ·sel:\­
tido·:lf' efectúa,· ni sentar los hechos adecuados y ·precisos· que·, Jo derilu'é~­

trcn, .porque los hechos probados quedan rec1ucidos a la existencia d-e re­
laciones amorosas entre 'la actora y ... , a las c:1rtas ya cousignadas, al.acoi­
denrte y deftinción de éste y otros sin trascemlencia para el caso debatido, 
rió ·apareciendo ·qüe las relaciones intimas cou·sentioos fueran obtenid~s 

con fuerza ni engaños ni otras circunstancias ·para integrar carácter ·penal, 
por lo· que :carece tle viabilidad para conceder el reconocimiento de la 
paternidad,·, pues· aim admitiendo la promesa del matrim01lio, esta ·promesa 
fué mi:lntenirlil siempre .por ... ·en tóilas sns c¡¡rbs, y si en nefiniti~a ·ta·s 
!JUpcias· no tuvierun iugar fué 'debido al fallecimiento del mismo tlos me-Ses 
después del conocimiento del· estado de la actora, y· en esas condiciones 
n'o cahe admitir la existencia de 'hechos delicti\'OS, como hace la Sentenci'a 
recurrioo: · ,. ·, .. ·, , · • ,. . :,·, .\ 

El Tribtmal Supremo sigue numtcnie11do 1111 criterio muy rc·stringido 
en cuanto a la investigación de la paternidad En el c.aso estudiado por 
la Sentencia mucho pare oc que, q 11·ieren decir las cart(l·s aludidas y las re­
laciones de la demandante con el p-rÚunto P<~d!re y su. familia, y ello debió 

~e f?tffui.~ .. en f} áni1~q.de la Au.die11cia.: p~ro faltaba em·. volzm.tad.,exf.!.;~~· 
CIMa, de. reconocer, 'qite viene 'exig'ie11d0 '[a iur.isjn:udenciif, 1' 'et_' 'TribiHial 
Supremo deniega el ·rccmzocimiento del hijo . . : ' · ' · .. ·;·. . .. ~, 
1' Conro ddcett Pér!!z "Y Castán- en .. la ailaptacióh ·del :EnüecCérns. (1-t_olu­
ñ;.c¡¡ 'JI, ·s'egu¡¡íf.a· edici6;i,. ·página 210), la ju1·isprudencia, lle'lJada del ·s,_"'/lr 

N do restriati-Jo con q uc interpreta los preceptos legales reldtivos a la de:­
'Clamci6n 'de la :.patemidad natwral; no se contenta con qu.e '.los actos canse 
titutivos de •la posesión de estado 1wlya1t' sido realizados .. por el padre,:,ef;¡ 
cúalidad de ·tal~· sino 'que· ademáiS'. lía exigido de m.atzcra muy reiteraiia:iY 
con und ten'de11oia .quizá exagerada a ·transforma•r la·,posesión de'· estado 
en un' ·reconocihiiento· tácito (Se1ztc-ncias de 25 ·de enero :y 3 de j1tlio· de 
1945, 25 ·de.•ju:nio de 1946 y 2 de fcb·rero de 1948), quL los·qctos qul(? ~a,sir'~ 

win:·de base .l'ean 'de tal· ·itaturaleza que revelen a /.a1 vez! que"' el·.clñnrení;i­
niiento de ~fa pateniidad, la· vQlzmtad fimic, esprnitánea, "decidida· y· ·re~ 
suelta., 'os~ensible j•· co11timi.adá de -tetner v· tratar al' hijo ··colmo tal'. en' las 
re1.acion'el~ ·de•·/a ·vida social (Sentenciiz,s de 5. de julio. de· 1906, 12 ·de ,octw­
bre :de; 1907.: 10: de: 'junio de 1917 24 de c11ero de' 1920. S' .de enero de"1945 
Y 26' de :abril' de '1951), 'no siendo· le.rfal con{u11dir ·actos qu~:.puedan revelar. 
mas. a·· menós ·/ir •jJreSU.IIÚ!Íil :que. abrigué una pers011a ·de ·SU pa·teT;ncld.qd, 
re.' pectn del hijo natural, o: aun szt cml~Jend.n!icnto de tenerla ;·;con' los ;l¡tte 

dem1ustre.n· su· :pr·opósito de po11er· 'al hijo dn la ·po-sesión de, t'al · estadó 
¡Si:~ntCilcias:'de 1.2 a:e. oclztiH'c de 1907. '26 de mayo"dc 1920, 19.-ile enero ilP-
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.1927, 28 de noviembre de 1941 y ·26 de abril de 1951). SúlQ durranfc e/. pcrío­
·do republicano modificó. el Tribunal Supre1no esta júrtsp,·u.di:ncia, estable­
ciendo que al articulo 135 de/. Código dcbfa. rt.arsc no 1111a• •'!Jlter.pretaci6n 
.restricti'Va sino meramente dcc;lamti":Ja, doctrin,¡ que ha ·Perdido su ·,10lor, 
cama reco110Ce la Sentenc-ia de 8 de octubre de 1951. ,,, 
. ._"Es frntercsante ¡·ecordar. con d·¡chos antm·cs,,··}'a ·que el 'hijo .. .¡¡a·ciá. des­
pués de mori1· c/. su.p1oesto padre en el. caso examinado, q1te· no hay. en el 
Código ci1"il prc·visión 11ingui1a. e110011111Wda a proteger la· pretensión. del 
hijo natura/. o ilegítimo ailt·CS de su nacimiento . Mas en los casns de rir/¡f ·, 
nalÚl' impide q1ic pu.cda e/. 'l'ribmwl Cll su Seneencia C011dena·r al ren al ¡·e­
conocimiento 3' m.amqte11ción de La• prole a.wn antes del nacimtiento de ésto·. 
:qúcdm1do sometida··¡~ eficacia de' tales pronunciamientos a la condición 
de ·qHe dicho nacimiento se rcaliGc. }' en los wsos lf,· rs~rrlo d!'! f'adre en 
el que reconozca a.l hi_io concebido :v todavfa. no nacido, ningún obstáct~lo 

legal se opone a que ./a ·madre pueda, a.nf,;s· del nacimic1uto. cj~<Tcitar cow 
;t;ra el padre la acCión de rC!Pil-O'CÍ?niclltO for::;oso c11 rcprcse11tación á.e./. nas­
cilturus. Lo qu1c no está admi.t-idr es lri "Jalidez de 101 recc.,wci?niento a11-

!terio1· a /.a. ccmcepci6n del hijo:· la .SenteHcia de .19 ·de dciC·iem[Jr,: drc 1902 
dijo qwc es contrario a toda regla de '/.ógiad· q11e pued:a. ser ·reconocida un..;;. 
hija natuml por 1wedio de esoritr l1echo a11tes de s11 COIIcepción · 
.; ... 

lT .__c__J>rapieda.d 
'' 1 

·, t' ' . 1 

' 1 ' • • 1 1 

S!!NTEK'Clo\ l'IE 23 m: OCTUBRE Di! 1954. -Propiedad indllshial._-]llrisdicci6n 
competen tC .-Prescripción. 

·Producida la dem'anda ccin la pretensión ·de que la· marca industrial 
oAljarafcn,· otorgada a los demandados para clistinguir su producción vi­
nlcola fuese declarada· nula eh razón a que dicho uombrc es una denomi­
nación de región o comarca y se halla por l!:anto su concesión como marctt 
industrial incursa' en la prohibición prescrita en d número 6.0

; del ar­
lticulo 1'24 del Estatuto de· la .. propiedad Industrial·, •-alegaron los de­
mandac].os, para oponerse a la demand•a, tres excepciones·: .dos. de fondo, 
·la inexisténcia de región o .com<~rca eleuomi11ada o conocida con tal· nom­
bre, .)• en eJ supuesto ele sn: realidad física y cccnómica, la ,prescüpci6n1 
;otdqui~itiva de <'U rlerecho, al amparo del ·'<Jrtlculo 14 ·del dtaclu. orde­
namiento legal especial::-.y .otra ele carácte1· procesal: la incompetencia 
tle la jurisdicción ordi'oariv ·•para conocer de la petición· formulada.· 
:·Por' lo qué se refiere a la excepcióil alegada de incompetencia de ·inri:;. 

diéción; si bien el artículo 15 ele! Estatuto de la !Poropiedad 'Industrial e..~­
tablece que coiLtra las resoluciones del Registro de dicha ·Propiedad' In­
dustrial podrán los interesados interponer el recurso contcncioso-aduliliis­
trativo en la forma y condiciones que· prescriben··las. l-eyes· vigentes· en 
la". materia,· y como se~·-ún la sistemática c1c ·la jurisdicción. contcncio~o­
a'(hnini~trr~th·a; para u:tiliz'lr. c~t:1 \'Í:l e~ rC'quisito indi~pen;;ablc ostentar 
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¡Up derecho OC ·carácter administrativo lesionado, a la demandante Cll e:;te 
.pleito, ·que no defendía derecho administrativo alguno, le estaba vedado 
.~1 ·acceso ·.a dicha .jurisdicción ; :pero al· examinar la razón en virtud de 
la que ac:dónl'!-ba se advierte que se ti·a;ta de una 'continuidad en la pose­
·Sión y,,II.'O. ext!'arregistral de una denominación' que ¡por entender que era 
comú1l ·a los •productores de vino de aquella: ·región erá res nuUiU¡s sin po­
sibilidad de ser atribuída prh·atiYamcnte a uno solo, ·precisamente .por su 
cualidad de reg-ional, y el derecho de este u~o no puede tener otro carác­

-ter que el de civil, por ·19 cual al ser Yulnerado por la co¡¡cesión otorgadla 
a· ·los· de,:nandados n9- !"abía en .'iu defensa ejercitar otra que" la acción 
civil por la vía de la jurisdicción ordinal ia, en cons~nancia ·con lo·· -pre­
ve~Jido en el artículo 267 del repetido Estatuto de la Propiedad Industrial. 
', Por lo qve respecta a 1~ existencia en la provincia de Se~i\ia de una 

rcomarca o región de proelucci6n ele q.ccite-5 y Yinos. dCuominada Aljarafe 
·o El Aljarafe,, la S<tla 'de instancia, 1por deducción de l<A' elementos pr0;-

1 ' ~' 1 t '. '. . 
ba:torios ~,e·todá :Clase _aducidos al .pleito, lleg-a a 1a conclusión de qüe· existe 

··reaimenfe e'n 'la actuaiiclatl '¡a mencion:~da· 'comarca o reg-ión, declaracióh 
•• • .. 1 - • • ' • • • • • ._ • lr J 
qtíe es 'ele ·heeho y que h s~~tencia qne resumimos deja subsisteilte. 
J~: .. Si blen r--~~ cierto qí;.e .el a! tículo 14 del ~~tatuto 'de' la Pro-piedad I~-
1dÚstriaJ ·establece que la' posesión del certificado de concesión de un~ n-i ar­
ca industrial constituye una presunción /uris tdntu1n de· la propiedad ele 
la misma y que su dominio se consolida a los tres afws de efectuado un 
registro y de ·su explotación 110 interrumpid:! o de su quieta posesión ron­
buena fe y justo título, requisitos que, según los demandados n::cu-rr-eutes 
ron curren en el caso debatido,. no· lo .es: menos· :que, "dadas las fechas de la 
conce;;ión de la marca y ex.pedición del certificado del Registro y la de 
PJest:~ltacj~~. de 1¡¡.. demanda, había ~11 efecto tran?currido. cqn e,xceso, el 
plazo ele los tre!\.a,ños.JI que el -precep\o .se. r-efie~c; pero faltó. e,n,,su. trans­
curso ia cualidnd ele ju;;to al t~tulo ostentado, porque al lnhcr sido otor­
'gado• e1í rcontra ·de lo·• prescrito en la· Leyr 5e hallaba ·afectádo de nulidad 
radical conforme al a·rtkulo 4 o .del Código civil, sin qúe •por. tanto pudie­
ra alegarse como elemento. útil· en la .prescri¡)ción;•<ya·· que eb articulo 1.953 
del · meúcionado cuerpo . sustantivo'· legal· ¡pre,:ierie que. el título ··para la 
prescrií:>ción ha de ··ser v<>rdadero y válido; y por; la cualidad :de' ·nulo con 
•qúe éste ':había.' Ílacido •c·arecia notoriMnente ·de -la· .necesaria e 'indispensa­
•hlé validez, •·por: lo .cual no pudo ent·rar .en ·jueg-o en. ningún ·momento ·la 
excepción· de 'prescripción (lducida; ésto aparte~ de que ·la acción. que ·en 
este· liti'gió' se·Jia ejercitado no és la :reivindicatoria ·cJc"la propiedad de la 
•marca' concedida a .Jos·!demanclados,' en ·cuyo· caso quizá ·hubiera·: ¡podido 
bporiersé; coñ eficRciá por aquéllos- el·ldominio de'lsu marca,, 'consolidado 
.por el .transcurso d.e los' tres ·años· que: pr·escribc el.rcitacl'o· ·artícn1o· 14 del 
•Estatútü;: sino·· que se acciono ele nulidad ·por. contradicéión' con' cx¡:irec;o 
rptece¡\to :légal:r· y ·ésta acción de nulidad,.' 'por' 110 'tener 'lplazo· establecido 
en la legislación privati\'a de la Propiedad Industrial, ha• de::regirse· •por 
lo5 -preceptos dé ·la legislación común, que ·en el caso debatido;''<por tra­
táfse"'de ·.uíntabto radiéalniente nulo··pol' ministerio ele ··Ja Ley 'Y· que no 
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·puede en modo alguno· conva.licJ.arsc por 'el..transcurso· .del· tiempo,i'·habrá 
•que cstim'ar; ·segÚn" cierta jurispru'dencia y •por ·íwrhabe'r;'precepto•,pet'uliar 
:iplicahle, que rio ex1stía ·limitación en, cuanto al plazo· •para su • ·ejercicio, 
deduciéndose .dé •todo .. ·lo. expuesto la inefic.acia- de ;,la excé.pci6n•'de preS­
cripción adquisitiva· alegada.' y la' improcedencia (lel' inotivo' primero. ahora 
..:xaminado;•.por no haber·;incurrido la .Sentencia' ·recurrida ·en las infraccia­
·nes• de que. se le a~usa: ; ,.. · ,: ·• · :.; :";: 

'.· .. (, .; ¡' ' •" ' J 
,.1 

- ~ ' '· 1 ' ' (' • ' • l 1 '· :· .. 

SENTF.NCJA:I.DE 1 1 DE ;\'OVIE:.!llRE DE l954._.:_Lá ''sC'/"lJidmiLbrc· 'de- paso es ai.S­
• ;,· C(rl!lthíuro.:!:....S6lc) ·pú.ede ·adquirirse por tftttlo' 'de~~dé_1 ' la >~;;igén'ciii':'del ;C6-
- . digo •civil..' .,-. · : .. · .... - •· .· .. :·t 1 •· :,,;_) 

~ 1•; , ,r ' · 1 , ' " 1 ' • tl' ' ' \' • , · • ; •\ 11 • : ,·.: r'l'T 

· . La s~ryjdu-m~re real. de. pa~p •. ~omq .ac~r.tada~ente .se sos ti~~~ en la .. Sen­
tencia ,recu_r.rida,· de. couf01 mi dad. -con lo e?tablecidq en e 1, :ar.tfcnlo 53>2 ... <,.~,1 
~ódigo -civil, e5"una s~rvidumb;e. discÓiltinua .. y es~a: cl;¡se ,,d.e ~q:villu~r 
bres, s~an. o no -~pare1:.tes, sqlo pue~ei1 adq~1irirse en virtuq. cJ.e tftulo .. ,de~-
1~e · 1¡¡ vigencia. del C0'-1igo cjvil_._ que. así lo pre":iénc en .su 

1 
~rtf,culo. --?.3;9. 

cuyos 1preceptos no se tienen por iufri1.1gidos en este, r~curso, .. :Y al f~md,ar 

SU prctencJicJQ derech~. a .esa servic1umbre el demanclal]O J':-.recurren-~C ;C,n Ja 
. pre~cripción_ ·,t,e .. m_ás . 'de v~in te . ,11 ñ_os,. es forzoso de5es~im;:tr., ~a.l. 'pr~_te1~~\?~ 
por. carecer· de. fundamento jud(lico. · · · · · ' · 

1 1 • • • ,· ' ~:! h ... :·, . ' ·. ' . 1.: ¡ f J: :-,;;-. ':'.: l'" 

,. . . ·, ,, , • ~. · = = r ,._r 
'i'-; ., .. , •,'····· .. _._ .• J•• !1. ~. ' T - , ••\: l•:. ,r . ; 'J•

1
• r • '-•Í ••'t 

'i . ; ; ·rr '~. . ' '; ,, . r ( 1' ., J ' - • 1 ' ! ,' ,¡. • ~ 1 : ') r 1 ,( 

'¡ .L ~ ' : ··" IU.-'-Obligacim1es-" Y' <;ontraLo's.:- ···:~: r > ,,, 01···' ·.¡ 'll•"'' 
')¡) ~: i. l r , •., f' r .~ r 1'. ,'1 ••• , 

SF.NiiN-éiA 
1
DE: Z3 ~;;· NOVIE~ID~E DE ¡g;;.i'.~i::'xtiliclóll' tÍ k ~s;{ÍrJi~p· :. ·E;.;'i~ii-

• • "' • • • , r , • • • •. • · • • • ~ 1 "·' 1 •• • t r • 
... .'ci6n .del arrenda'liticnto concertado por el ll.'>ltifmct!tll'rio,. ., · · · ' 

•• ',,, 1 ' • ' • t. 1 '.·: ,.. • ·''> 

·¡ '¡Tia11expresión <caml:iió',de duefio o'el .. titular arrencladon;··emp]eada en 
el artículo 70 de la· Ley ,de Arremhumieutos Urbanos, resulta'•<:Onfu:-:d' ,a] 

c·ontraponer, como · dis~into· ·siempre, el concento cJe,;_dueño ·al· de .. titular 
~rrendador, ·'-porque' si titular arrendador. es eJ que, ·en <tin: '<:Óntrato :de 
arrendamiento, figura e·ntregandú 'el' ·uso y· góce de la cosa arrendada; ·qm~ 
rle ser titular aiTendador 'el dueiio, -caso en que no }üiy--distiild6n ·¡p'osible 
eiltre ambos conceptos contrapuestos; y «deficiente•, ·.porqve el· ·cambio 
a que .. ;;c·:Tefiere· puede verificarse del dueiio a otró qite .pasc··a serlo; ·del 
dheilo ·a 'otro que aclcjuiera en la 'casa nit derecho -qt1e implique, el:.deiar·ren­
da:rla,• como es el del u'ln-fmcto; :del. titular no:' dueño,· opero·· con·Jderecho 
a'· arrenoorla,' a otro •;que; sin 'ser' ,tampoco' llueño, adquiera· derecho:·;iguat 
o-' artálog'o al indicado,: eom·o -podría ocurrir en ·el.·-úsufructo· .. transmisible-, 
según el. título:,¡Je 'su _constitucioll·,·,y ele Úll 'ti.tular no dneño,. con tleret:lfo 
de: arrendar, al _que ·advenga dueiió~: por ejemplo,: en··la -~op~lidaclón ¡·dt;J 
nsufructo;·que es'el:c:aso_,le<atitos .. L· ... , 1 ,·:. :.,_. r·.'·.·J"!,,; ... _; ,ci r:J 

~,·De·-esoshcuatro casos •están compre'ndidos 'en• el pi:eceptó objeto· de in~ 

.te1·pretac!ón: el cambio de -dueño a, .c)neiio_; el. ele· d1ieño n ·,titular ·arrendal-
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dor no dueño y entre ·pos: de estos titula,res, con Jo que se atribuye la más 
amplia significación posible al término •titular. arrendador. ; pero el caso 
que no puede estima1·se <:Olmprendido en _di~ho precepto es el de cambio <~;e 

titular no dueilo a un titular dueño en pleno dominio, como e.; el de .con­
solidación del usufructo con la m:da ,propiedad, porque par;_¡ ello sería ·pre­
ciso deducil·, sin fundamento bastante, de 1111a expresión 1::onfusa y defi­
ciente, como ·se ha dicho, .la derogación de la dispo_sición clara y termi­
nante del artículo 480 del Código civil, disposicipn que responde a.Ja esen­
cia propia del usufructo, según 1a legislación_· vigente, interpretación no 
aceptable ni aun con la amplia comprensión dada al precepto interpretado, 
que, en consecuencia, lo ha sido sin error en la Sentencia recurrida, en 
la que tampoco se ha aplicado indebidamente el a,rtículo 480 del Código 
civil. " 

Es i_nte¡·csan/Jc obscr-Jalr cómo ¡;[ . . Tribu:mLl .Suipt_emo ... m.~ntienc La vir­
!_!encia del a·rt íczt/.o 480 del C údigo ci~l1l. ( « .. todOS .los .COittJ'atos ,q U-C celebre 
el. us-u1ructuario se resol-verán al fin del usufructo .... »1

) }rente a las dispo­
siciones :.r leyes especiales. q ¡¡e c;anceden la conti1~1wci6u del con t.ratq: o 
pró-rroga forzosa a ja-uor de los arrcnda?~rios .. U1l;Q: -~ez. más se sostie¡¡e que 
el:qrUc1üo 480 ·dct .. C6digo ci·vi/. rc:sponde a la ese1z0ia ·propia del· usufructo 
1' no ha sido derogado por la Ley de Arrendamientos Urbanos. 

A este res<p•ecto, Poz• de A;;i/és, en la re-Jñsión de l-os Comentar-ios de 
J'vfa¡tre.sa (tomo JV, p. 456), die~ : •Numerosas comentqristas de la 11uev_a 
Ley .~ostienen lá .posicióH ajirmat!~·a- (Condoinilles, Ga·rda Royo, Can;_i­
c;erv Gi!'r'Talda) diciwdo .que el lagi.olador ht;L pretendido de manera· ine­
'riuivoca Úz 'continuidad de los arrcndmnie11tos concertados por el usufruc­
tzwrió. p-ues· szt exfn•esión ya llO se l~miba rol cambio de dú.efío iie •q u c. ha­

:blaba la legalidad .a·11terior; siuo {¡11-e alude asimismo al: titular arrenda­
<dor ·como 'clemfnJtó distilzto y cn-nt•·a.puesto al de· due.ña· de la jinca. En 
ca.mbio, otrqs .(Cossío-Rubio) entienden ;qi•e el a1r,:;ndamiento otorgado P.()'Y 
to1.~ 1/)Swjiuctuarios, represen~tantes y administradores legales. quedará ex­
tin¡;;uido al·extingwiJ·sc el derecho o. las ¡acultawes del.que otorgó e/. a'rren­
dainieizfo, pues ·.no- es posible la prórroga· de zw contralto: quc.·lza· quedado 

.extinguido ¡}' que se dan casos e-n· que SIC p.roducen cambios 'de arrendador 
-sin· qu·e· exista :transmisión del dominio. de:: la jinca; . como etz e/. ca-so. d'e 
-arrendamiento otorgado por el UtS'lifruct.uario q·ue l<l_lansmite ·su. derechó: lfe 
usufmc.to, :en cuyo· oaso el adquirc11te, de· este derecha .·se, ve-rá .obligado ·a 

despetar el' arren'damient:.o "vigente, quedando· ·subrogado . desde aquel, lno-­
.inellto en los derechos ·Y obligaciones· deD arreHdad.or ... · .·, ;i , r • ', :. , 

Pou de Avilés estima ace-rtada esta' 1ílfii1Ul: op=ini6n~ por-:.·.4!s · razon~s 
.. <iguientes:. : .' .. , · . · .. · · ' . 
·"; !." ··Porqwe'e/, Código ci<Jil es sup/eto·rio·de la·l~gislaci6n especial. (af;­
Hcülo 16 del Código .. ci".>il)'·ell-C:im'ltlo· 110 esté der,Jgado, :por·lo que tcnien.do 

·en cuent.a · qzt.e: no .S:( "dispon·e el-:cpresame,t.te ·.en la· Ley de: A rrendMHitpztt;~.s 
Urba11os 11ada ·eil·, contrario al '!urticulo·' .480 de/.· Código.- éste· -debe ·segujr 
roperan'do.·· : '~ . \'. [f' :".--··· : .·• '. ·.:; .:rr 
. . 2. 6 

• La :interpretacicíll sisVetnática: de la· legisJ,aci6n especial. a.rrcnd;q-
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iicia y el. criterio de a11t1L'ogfa, ya que :,¿ el articulo 9.0 de ·la. Ley· de Arren­
damientos Rústicos;. tan semejmutc a• La de Arre11danifentas Urbmios ·en 
materia de duración y estabiiidad · deL· ·contrato de arrendamiento disp01~e 
io' ·mismo qu:e el Código Ci'Vil; no Jr.ny' razón pard' sostener lo ·contrario en 
materia de A·rro1rd,amie1•tos. UTbanos. ' 

3." E/. ·PTIIH;ipio de qu•e ·«rcsolu•to j1~ris drrntis ;· .rcsohn1tur jus co'n­
ressus., ya que Si .el QrTCndam.iento tiene conio causa eL usufruct.o,. ext.in­

-guido éste debe desaparecer asimismo eL arrenda?nie1i}o. 
Con eL Gl'it.crio de m1eStm S1,prc.mo Triburnal. 1io ha lugar a dudas: .el 

,art.inL!o 480 prc"Jalccc sobre' la' Ley especia/.. 

.. · .r 

SE~TENCIA DE 29 DE NOVIEMBRE DE 1954.-Subal1'CI!damielliO.~O!ICCpta. 

EJ segundo ·arrendámiento de los primeros arrendatarios a un tercero 
redbe en derecho la denominación de asubarriendon, contrato en' el cua.l 
"!os primitivos arrendatarios sou subarreudadores 'y el segundD arrendata­
rio eo; subarrendatarió; y que, cuando· ~e concierta sih la preceptiva aut{">­
rización. del propietario arrendador, constituye la ·causa segun'da de res<>­
'lución clel arrendamiento, sep·ún el artículo 149 de la •Ley de Arrendamien-
tos Urbanos: · · L 

SENTENCIA DE. 9 iJE KOVI~IBRE DE' 1954.__:La prcsenta.Ción de la pape'[eta de 
COIJ.ciliac'ión interrumpe la prcsc;ipci'ón.-El plazo de¡· a'rtíc11io 479 de 

. la ]_cy de Enjlliciam.ient.o Ci'VÚ se cwcnta desde Cl. acto de 'coiiCiliacÚ5n. 
-1 • \. ' 1 • 

· La tesis única que· se plan.tea cu el recurso es ·~i ·la prese1·ipcióu ex­
tintiva queda interrumpida por ·presentars'e la pa:pcleta ¡promoviendo el 
acto de· conciliación, o por citarse al demandado para é.~te, o si es preciso 
tltle se celebre este acto dentro -del <plazo· de prescripción, y para resolver 
este problema hay • qué partir de qne el fundamento de la ·.prescripción ex­
tintiva es que se entiende que· abandona su derecho la persona .que era su 
•titular, y esto 110 cabe presumirlo cuando dic'ho ti~ular dentro .del plazo 
de la prescl-ipción presenta la papele_ta o ·demanda de conciliación . ¡:iara 
hacer valer su derecho, <porque ello c01isti.tuye tin. acto ele ejercicio judi­

·cial de su acción por el enlace fatal y necesario .que tiene con la·r·ealiclad 
de· ese acto de conciliación y con la demanda del. pleito, según el m'tícu­
lo 479 de la ·Ley de Enjuiciamiento civil, si va seguido de la demanda 
en el plazo de dos meses, doctrina declarada en las' Sentencias ·de 13 de 
·junio ele 1'921 i¡ 7- de junio de 1945. 

Tamhién bajo otros aspectos, y teniendo· en cucn,ta que la acción ejer­
Citada· por ser.' civil puede ser intei:nnnpida su preseripc1ón. según c1 ar­
•t'fculo 1.973 del •Código civil por una· reclamación 'extrajúdicial, 'lio ."debe 
·negarse a la presentación de esa papeleta y citación a ·los demandados 
la· misma trascendencia· qi1e tendría <:ualquier reclamación exlrajnclici.itl, 
porque implic:a de manera suficiente la manifestación de la voluútacl del 
acreedor,-);. :el hacer depender su eficacia ele la celebración 'dei ac.to "é:<; se-
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p:jrar totalmente de la YO! untad del il;creedor ~la interrupción de .]a pr(?,­
cripción, que no .pueck fundarse más que en esa vol·u.ntad ele las distan" 
cía<>, de residencia de los demandado~ y ,d,e la inseguridad de. calcular por 
las ocupaciones del Juzgado, cuando l1.1ya .. de tener efec.to el acto, con ,lo 
cual resultaría que no era un plazo fijo y seguro el que concediera Ja Le)' 
para poder interrnmpir la prescripción sí tuYiera que ,prever el recla~Jan­
te .cuándo se celebraríª el acto de conc1liación para que éste fuera antes 
ele que transcurriera el plazo de prescripción. 

No es de aplicación a este caso la Sentencia que cita el Tribunal •a 
que.. de 6 de junio de 1922, p{)rque resuel\·e nn• caso de ejercicio de ac­
ción mercantil cuyas normas de prcscnpción e interrupción difieren de 
las que regulan la prescripción de las acciones civiles, ni .Ja de 3 de di­
riembre de 1931, ·porque no tratá cJ.e la cuestión plan.teada. en este recur­
so, sino del IJH1llto ~~ partida para con_tar el plazo. 

El .plazo de dos meses del ar_tículo 479 de la Ley de Enjuiciamienfo 
ciYil se cuenta, según el mismo artículo, desde la celebración del acto 
de conciliación, ;puesto que ese artículo lo relaciona directamente con el 
resultado del acto al mencionar la falta ele avenencia en él. 

· La doctrii'ui· de esta Swt.enCia •tan· razonada 'uiene a· ·aclara:r intérpre­
taciones y' opinidnes contradit1torias, procedentes incluso de la jurisprW; 
dencia. 

'· 
;",, 

. ~. . . 
IV ~S.'l!·t,it1n':.nru/t·is' t"a-:f:,'i.-

SxN;ró<erA DE, "25 n~ ocrupRE DE· 1954.-'-Sustituci~n' 'jideiW.I!Z,isar_i,a : · I?a:t.a 
~on que la :•a!untad de e.stabl~.cer/,1 a.parczca clara; ·110 so11 necesanas 
pa.!apras taxativas. -- ... 

'La ·.ciáusula •testamentaria qué se· somete a· exam·eü ,es del tenor Ji.teral 
siguiente:· uDeC'!aró y-·coustituyo heredera universal· de. tOcios mis bienes 
existentes, ya en fincas urbanas, terrenos, dinero, acciones. de cualquier 
~Ociedad~ tnuebles; TnlJlats, aperas de .l~:b.-v.nza y ~odus ius ·demás bien-es 
que sean de mi propiedad,• en recompensa dé leales servicios, a mi cria­
da ... , y ·al fallecimiento de ésta a los cuatro· sobrinos de'·ésta, · man'c'omuna­
damente,• que la sobrevivan ·y en la acttiálidad habitan .en ·su .<;om.pañíao 
[siguen r los nombres), en la ·cual se advier_te qu-e el· testadur cumplió: sus­
ta!rcialmeute -los requisitos exig-idos para que ·pueoa fener. lugar. la "sus­
titución fideicomisaría al ·hacer un doble, Jlamam'i<:ntu: sobre··los: mismos 
bi·~nes en favor de. personas dzstintñs· sucesivamerite,-·las ·unas fideicomi­
sarias mancomunadamente, segün se ex:presa después de la muerte de la 
'J)rimeramen~e ·-instituíd¡¡ o firluciarja,· debiendo. cntEndej'S(! que asirllls¡no 

·se ba, cumplido con 'lo -di:,pucsto _en el· artículo 781 en rela,ció'n,,co!J el 
. núm,ero. 1 .Q del. 785, en cuanto: a la ·obligaciqtr, impu,esta-1 al,,sustituídp de 
entregar ·Jos, ·bienes a un segundo. heredero, ·toda vez. qpe: ·<:~1 ?{ls,. pr:<;>pios 
términos Ilev,:¡ implfcita L1 obligación de ,·on~·.:rvar e impicle adm,it,ir que 
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la atribuya un voder ;de disposición que ñ·o se 'consigna· eti"el lestaniento, 
sin que confon~e·'a.ia•doéfriha d'el Triounril'·Supn::mo se requiera:·que en 
·la disposición' testamentaria se empleen :'Por el' tes.tador ·las mismas Jlala­
'bras que la· disposición legal 'ex'PrcSa, '·oastando con que ·su· voluntad ap;\­
ll"ezca claramente mánifestada, ·como en· •este caso ·ocurre·.' · '•"- f · · 
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'· :·I-Vr.-Obligaciones y contratos,. . ¡.- • ; ·. • 

' . 

:• 

1',. ,: 
,r 

1 

. $ENTF.NCIA m:,. 9 J?l! !"OViiÚ>IÍIRE DE 1954 . ......,.E1. artículo ~11 del Cót;i_igo' de c:>­
r- mercio d;e la Zona. dd Protectorado, igun•l a 336 ¡!el Código de Co-n~cr­

i· .cio cspaiíol, )'./.os ~rt-íc;,lo_s éoncspondiCJrtcs de lps ~.~Yé,s proccs~les, :nf 
so11 apl'icablcs cua,ndo ~ay pact?' especial. .. . ' . . , . . 

1 

-".·.El'•artícnlo 211 del Código de Comercio ele la Zona· del, Protec.torado 
(iguah a_! 336 'Ucl•G<',digo de Comerciu csp:~üol) ai..establecer el ·.plazo bre_ 
visimo de cuatro días ~lara que el comprador pueda ejercitar la.· acción 
de repetir contra el ve.t:idedor •pur defecto de cantidad o calidad de las 
mercancías, se inspira en la presunción derivada ele la raptdcz que debe 
mediar en las transacciones m,ercantiles, de que· ;-salvo .pacto en contra­
rio- si el comprador que recibe las mercade1·ías no reclama inmediata­
.~_er;~e, pre!?l<l: su asentimiento y c()!lformielad con <;_ualquie~ , cl~f~,r.to _ qu,e 
p~cli!'!n,l ,existir, y ·presu.pone, por tanto, que el exa-men :y recon9cimiento 
o;e verifica tan sólo por el com:prador, el .Cual l1a de h¡tcer c?n;s,~a;., .d~Íltro 
de dicho •plazo y cou las ga¡·antías que exige el art'íéttlo 1.576 · tlel Código 

lde Procedimiento .civilr de la Zona del Protectorado Jequiválente· al. \2.127 
•de la Ley de Enjuiciamiento civil), el es~ad·o, calidad ·y. cantidad d'e las 
·mercancías que lle~o,'l.tcu a ~u poder; pc:ro si en el co'ntralo ·se ·pacta ·que 
•el recotiociiniento ·se practique conjuntamente. por • ambas partes 'coiltra-
tantes ·en el nwmento i de la entrega, eompr01ncliéndose ·a pasa¡;· .por .. su 

-resultnclo, ''las· acciones •'derivada$ .del' incumplimiento ele di ella . obligación 
•de· ·entregar ·lo· realmente ;yénclido, no dimanan .de la presunción .en que 
-se- iris~ ira el citado' ai-lícu\o 211,, ~in o. qúe han de ,\•entilarse con arreglo 
-~"lo pactado •por .lo> 'interesados, y re.sültan innecesarias ·las garantías es-
;tablécidas ·por· la Ley Procesal, que• quec\nn sustituídas cony,e.Jiéionalmente 
-P<>r· ·Ja' presenda simtiltánea 'de• vendedor y comprador.-•· . , . .1' r 

.:r, 1 , ~.,-,. 1 .. '',, o,rft <( , , • 

('SENTENc'rA-rJr: 2 n~: ·lJlclE~tt\nF. DI! '1954.-.4 -l~s Tr·ib;¡,¡¡a{es<·illcii.m:b'e 1deCid.ir 
h sobrP.. ia .e'xistcnci(( d.r,r'los "JiCÍ()S' i1rtCYIIOS ·'alud.fdO"s'"eli' 'é'l· 'artf.cul'o 342 
·¡;,_ 'di/l C6digo· de Cinn.'ercid: ... La:':rl:clo!;WCi6ii !por 'ellos: '1io' req1licre· forma. 
,:, '"sMemnc o especial.: !'io lc·s e:<i--(l.¡jÚccÍblc el. a-i'tlculo 2.127" del Código 
•)¡r.~¿i~'il.'''~;.·~t·,~·· ., i .. ;' · -:~.:i.(·.; . .~rr .. t ... 
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·;:..Los'~ vicios. internos co11signados ·en el· artículo 342 del· ·código· de 'Co-· 
merci 0 ,,cónsisten -en ·Jos graves, ocultos o no;.aparentes con existencia 'an­
terior. o Jcpe.tá:ne:J. a ]a:. venta· ck la mercanda, no susceptibles de ser opre­
cisapos ''POI':JJa¡ sim:pJe :vista; siendo, por.·su. -variedad, imposible· de ser con-' 
tenidos dentro de los límites de ·Uil· precepto legal, por lo que a 'los Tri' 
bunales incumbe calificar dichos vicios apreciando la prueba . 
. ~_.:;¡;.a .f:>al~ sentenciadora da·. como -sentado el hecho; de ,que el comprador, 
demandante escribió tres carta" dentro de Jos -treinta días siguientes a la 
~rtr~ga, d")~, m.er.c¡uJcía, s,in,'recibir col}~estación sino a la última,' y.como 
el artículo -342 del Código de Comercio dispone que el comprador _que no 
liáya' hecho'· deClaración' alguna fUJidada en los dcios inter'nos ·de'' la cosa 
yendida ·d~ntr.~ ·de' ·1oo trc'inla. días siguientes· a su entrega,' ¡perder~ todd 
a'cción y d'erecho' 'a· 'repetir por esta- causa; 'desd.'e luego hay 'que estimar 
rfú~d61 'cüit1p}idb _T>'c;r. el· co'Íni¡mdor el .. reqrilsit0 de la previa 'rei:limáción 1 
toda ,:ez. ·qu-e' ·el "precepto; légal citado' alude a cualquier reclamación·, sin 
e~igir 'tc;lg~':'li.igar ·poi';~ct'a''notariál, ·conciliación ·~nte e) Ju~g-ado' u otro 
medio.; PO.r rc<?nsigUient.e,. el Ucmnndatitc nO perdió r sus' ac~10nc·~· y"' ~CT~­
i:·hbs ·para,. répetii- contra: el \:endecklr en el juicio ~·ordinario' d¿ntro' 'p€1 
pÜi~ 'prevgíiido en el-~ artÍcnl¿ IA90 ael: Código ·ci~'i( seg:úYilló"li.ií 'efe¿: 
t'ií~do.' 1 • ,r\ •i · r · .. · •· .. . · · · · .: •• .... ;, <f ·, ·: 

6r~ce·lüc'Yaplicació~· al "caso debatid~J. ~1 -cirtí~'nlo. 2 IZ7 -'de ·1~ •iey···d~ 
Enjuiciamiento civil, pues ésta se refiere a cuándo procede hacer constar 
el est~d?; .. s:p.n!.~d?-<\. o ca)idad de los géneros recibidos 0 de los bultos que 
los. conteng~. según preceptuaba el antiguo Cócliga de Comercio, coinci­
dente "có'ti ·tós 1Á!rÜcÜ1os '·366, 327 y último párrafo del 336 del Código hoy 
vig-ente, sin comprender la materia del artículo 342 ya citado, el cual 
quffia excluido en atención a que en los vicios internos b8Sta formular al­
g-una reclamación y luego ejercitar la acción, todo en Jos plazos preve­
nidos. 

PROCESAL 

Il.-{1111<dicci6n C0111CIIciosa. 

SENTE:o;"CIA DE 30 DE "-'OVIE~lllHE DE 1954.-Acción de IIU/idad por si.mulaci6n 
de contrato: Ha de dirigzrsc contra todos los intcresa·dos en éste. 

Et:· la demanda se -pedía la nulidad de un contrato de compraventa -por 
5imulación, y se demandó .a uno solo de los compraclo.res. que eran va­
rios hermanos. El Tribunal Snpremo ckclara que no ha quedado válida­
mente constituida la relación procesal, llamando al •pleito a uno de Jos 
adquirentes tan sólo, aunque é~tc fuera el único qu-e concurrió personal­
mente al otorgamiento del contrato, manifestando que compraba para sí 
y para sus hermanos, que l1ahían contribuíclo al pago del precio, sin que 
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se· 'haya· a.leg:~do' ui probado' que el . com1>arecientc careciera. de." autoriza­
ción para .representarlos en la,. compraventa, •por. lo que es· ·inQ,udabLe _que 
todos los hermanos son 'Parte· interesada eñ. el. contrato y rio .puede de~ 

cretarse. lg, nu!i!lad de éste, según· ,r~iterada doctrina· jutispiude1~cial; :csi: 
la acción .. noo,se dirige contra todos ellos. .. , , r ,,: 

'" , ;u(.i 

SENTENCIA Dr: ¡,DE DICIÚ!!IIÚ:;DE 1954.-Cosa·juzgada': 'No·:hay :posibilidad. 
de hacer mia condena sob'rc la m.tsma .,Jiatcria ni au-11 r>.;1 ,•[J·nus;ii.o "snitidÓ• 
•que ·to·•Jiizo·, la SentMzcia ;que se prollimció. antes ·so•bre • es'ta ·· cuestióii'.' 

' • 1 , " • , ' • ... J • . • • . • 1 • ~ r. \ 
El fun,<;J.a,rne,nto . de. la; ~xscpción de cosa juzgada, ·llarn~do·. 1~1aterial,.,n9 

e~ pnicamente ::vj~ar d<;>s 1 de~Jaracioncs judiciales· sobre el ... misp1o ·d~r~:; 
<;ho ;~ Ja. J?ljS~F\ situactót~ ,jurídica que pudieran ser contradic.to¡:ias, .y.,si 
no ;lo fueran 4~;ultaría inút,i~ Ja repetición, sino .también imped-ir. que se 
hagan .efectivos en ··procedimientos din:rsos Jos mismos derecho!> anterj,or, 
p1ente declara~os·; es, decir, que con· Ut~ nuevo litigi9 se sustraiga a )os 
medios. ,propios de .. ~uu~plimieuto. y ejecución del prcceso .. ~~~ . que .se q¡;7 

claró el 4erecho, s~ mod-o ,de hacerlos efectivos, y p~r eso impide. a] JIJe~ 
del nuevo . proceso toqa activida·d· jurisdiccional sobre ,el asun.to decidid.<? 
en el pleito anterior, incluso una clecla.I ación idéntica sobre él, según :~~ 
t:r¡nl} ?e .~¡ts.Sel,ltencü¡.s,de 13 de julio de 19:42 Y. !S; de m;;trzo:dc 1946. 
' ~;. , : '. 'l .tJ"'t ,. .. ' . P'· 'l .. 
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